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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el expediente 

proveniente de reparto para ser calificado. Advirtiendo además que una vez 

consultados los antecedentes disciplinarios del profesional del derecho a la 

fecha en su contra no pesa ninguna sanción que impida ejercer como 

abogado. Sírvase proveer. Palmira, Valle, enero 25 de 2021.  

EDWARD SILVA HIDALGO 
 Secretario  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 36  

Palmira, Valle, enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez revisada la 

presente demanda para proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, instaurada por DAVID ARIEL RANGEL COLLAZOS, 

a través de apoderado judicial, contra SERVIENTREGA S.A., procede esta 

oficina judicial al estudio de rigor de cara a los ritos de la norma adjetiva civil, 

analizando que la misma presenta las falencias que a continuación se 

señalarán, haciéndose inadmisible, por lo que incumbe a la parte demandante 

subsanarlas, so pena de rechazo:  

a.- El poder es insuficiente, toda vez que el correo electrónico del apoderado 

judicial del extremo demandante consignado en él, no coincide plenamente 

con el registrado en el SIRNA, conforme el artículo 5º del Decreto 806 de 2020; 

aunado a lo anterior, la placa del vehículo de propiedad del poderdante no es 

clara, es decir, no se determina con precisión.  

 

b.- Aclare en el libelo demandatorio, el domicilio y numero de identificación del 

representante legal del ente demandado, conforme el numeral 2 del artículo 

82 del CGP. 

 

c.- Deberá el actor aportar un certificado de existencia y representación legal 

actualizado den extremo pasivo, toda vez que el allegado data de hace 3 años. 

 

d.- Adecue o aclare el hecho primero, toda vez que el plenario carece de 

pruebas siquiera sumarias que permitan advertir la existencia del hecho 

supuestamente acaecido. 

 

e.- El actor omite aportar la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad de la acción, al tenor del articulo 35 de la ley 640 de 2001. 

 

f.- Como quiera que se pretende el reconocimiento de indemnizaciones, debe 

el actor discriminar cada uno de esos conceptos, conforme los lineamientos 

del artículo 206 del CGP, en lo referente al juramento estimatorio. 

 

g.-   La prueba testimonial solicita no se atempera al articulo 212 del CGP, 

toda vez que no enuncia concretamente los hechos objeto de la prueba., así 

como tampoco indica los correros electrónicos de los testigos, al tenor del 

Decreto 806 de 2020. 
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h.- Aclare en el escrito demandatorio la dirección física y electrónica del ente 

demandado, de manera que concuerde con lo consignado en el certificado de 

existencia y representación legal. 

 

i.- Sírvase aclarar por cual motivo presenta la acción en esta municipalidad, 

cuando del certificado de existencia y representación legal no se evidencia la 

existencia de agencia o sucursal del ente demandado.  

 

j.- Aporte los documentos idóneos que acrediten la propiedad de los dos 

vehículos referidos en cabeza de cada uno de los extremos de la acción, esto 

es, los certificados de libertad y tradición respectivos. 

 

k.- En los numerales 4, 5, 6 y 7 del acápite de pruebas aduce aportar 

documentales, las cuales no reposan en el expediente virtual remitido por la 

oficina de reparto. 

 

l.- El actor no acredita que al momento de presentar la demanda en la oficina 

de reparto, envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus 

anexos a la demandada, conforme el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, por lo anotado en precedencia, 

por lo cual, se concede a la parte actora, el término de 5 días para subsanar, 

so pena de rechazo.  

SEGUNDO.- ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al abogado 

CARLOS ARTURO RANGEL MOLINA, por lo anotado.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

 

 

R. 
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